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LA INSTITUCION EDUCATIVA INEM “CARLOS ARTURO TORRES” DE TUNJA

INVITA

A las personas naturales y jurídicas, consorcios o uniones temporales, contratos de asociación futura, nacionales o extranjeras con representación en Colombia o constituyan un apoderado domiciliado en el país, legalmente constituido en el país y debidamente autorizados para ejercer en el territorio nacional, a participar con sus ofertas en la invitación que se adelantará con el fin de contratar la adquisición de bienes de características técnicas uniformes de común utilización, los cuales se describen a continuación:

1. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR

La Adquisición de cinco (5) equipos de cómputo para escritorio, cinco (5) licencias de Windows 7, un (1) equipo de cómputo portátil, cinco (5) UPS y dos (2) impresoras; de cualquiera de las siguientes características:

OPCIÓN 1:  EQUIPO  CLON INTEL

Board Foxconn o Intel - Procesador INTEL CORE I5 – Memoria DDR3 de 4GB – Disco duro de 500GB – Unidad quemador de DVD – Unidad Lectora de Memorias – Teclado y Mouse óptico USB – Monitor de 18.5”  
OPCIÓN 2:  EQUIPO CLON INTEL

Board Foxconn o Intel - Procesador INTEL CORE I7– Memoria DDR3 de 4GB – Disco duro de 500GB – Unidad quemador de DVD – Unidad Lectora de Memorias – Teclado y Mouse óptico USB – Monitor de 18.5”  
OPCIÓN 3:  EQUIPO CLON AMD X4

Board Foxconn o Asus - Procesador ATHLON X4 de 3.0 - Memoria DDR3 de 4GB – Disco duro de 500GB – Unidad quemador de DVD – Unidad Lectora de Memorias – Teclado y Mouse óptico USB – Monitor de 18.5”  

OPCIÓN 4:  EQUIPO CLON AMD

Board Foxconn o Gigabite - Procesador PHENOM X4 de 3.0 - Memoria DDR3 de 4GB – Disco duro de 500GB – Unidad quemador de DVD – Unidad Lectora de Memorias – Teclado y Mouse óptico USB – Monitor de 18.5”  

EQUIPO PORTATIL 

	TOSHIBA L745 INTEL CORE I5  - Disco Duro 500 GB – Memoria DDR 3 3GB – Quemador de DVD RWDVD - Pantalla 14" – Windows 7 Home Basic

	


UPS

UPS de 650W Blazer o Startec

LICENCIA WINDOWS

Windows 7 Starter

Windows 7 Home Basic
IMPRESORAS

Impresora Epson Stylus TX135 con Kit de recarga continua

Impresora Epson Stylus TX210/220 con Kit de recarga continua

Plazo de ejecución: Cinco (5) días hábiles a partir de la suscripción del contrato. 
2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

Soporta el procedimiento de la presente modalidad de contratación, las siguientes disposiciones legales:

Ley 715 de 2001, Decreto 4791 de 2008.
3. PRESUPUESTO OFICIAL

De acuerdo con la el Decreto 4791 de 2008
Si la cuantía es inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función administrativa.

Para el año 2012, de acuerdo con el Salario Mínimo Legal Mensual, los veinte salarios ascienden a la suma de Once Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Pesos.

4. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

4.1 REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

Serán objeto de verificación de cumplimiento los siguientes requisitos mínimos habilitantes:

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

4.1.1 Capacidad jurídica.

4.1.2 Aspectos técnicos, de conformidad con lo determinado en el numeral 1 de esta invitación.

4.1.1 Capacidad jurídica

Tratándose de personas naturales, corresponderá a las actividades comerciales inscritas en la Cámara de Comercio del domicilio del comerciante, las cuales deberán ser similares a las del objeto de esta invitación.

Si se trata de personas jurídicas, su capacidad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto social. (Artículo 99 Código de Comercio), el cual deberá ser similar al objeto de esta invitación.

Si la participación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en su conformación deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias.

Con la presentación de la oferta el oferente deberá realizar bajo la gravedad de juramento, las manifestaciones señaladas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, en la Constitución Política de Colombia y en la ley.

Si la actividad comercial del oferente persona natural, o el objeto social de alguna de las personas jurídicas que conforman el consorcio o la unión temporal, no se encuentra acorde con el objeto de la subasta inversa, la oferta será rechazada.

4.1.1.1 Documentos jurídicos

Los oferentes presentarán con su oferta los siguientes documentos:

El oferente no debe estar impedido por causa de inhabilidades e incompatibilidades para contratar, de conformidad con lo establecido en Constitución Política de Colombia y la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia. El oferente debe afirmar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de incompatibilidad, inhabilidad o conflicto de intereses prevista por la ley al momento de presentar la oferta.

- Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no superior a 60 días, en caso de ser persona jurídica y certificado del registro mercantil, en caso de ser persona natural.

Igualmente, cuando el oferente sea un consorcio o unión temporal, cada parte constitutiva deberá presentar los documentos de que trata este numeral.

· Registro Único Tributario – RUT.

· Documento de Identidad del Representante Legal o Propietario del Establecimiento Comercial.

· Certificación de acreditación de pago parafiscales (Ley 789 de 2002), El proponente encaso de ser persona natural, deberá acreditar el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, tales como salud, pensión, riesgos profesionales y aportes parafiscales (ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR), cuando corresponda. En tratándose de personas jurídicas se deberá acreditar una certificación suscrita por el representante legal o por el revisor fiscal, según corresponda, en los términos señalados por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003.

· Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría, se debe acreditar certificación vigente donde se establezcas que el oferente y en caso de empresa debe acreditarlo tanto el representante legal como de la entidad que no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.

· Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República, se debe acreditar certificación vigente donde se establezcas que el oferente y en caso de empresa debe acreditarlo tanto el representante legal como de la entidad que no aparecen en el boletín de responsables fiscales.
Certificación del representante legal para el caso de las Mipymes.

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 43 de la Ley 590 de 2000, para acreditar la calidad de Mipymes nacionales, los oferentes deberán presentar los siguientes documentos:

· Copia o fotocopia de la escritura pública de constitución de la empresa, en el caso de personas jurídicas y copia del registro de la cámara de comercio en el caso de las demás Mipymes.

· Certificación expedida por el representante legal en la que manifieste bajo la gravedad de juramento que la empresa que representa cumplía con los requisitos establecidos para ser Mipyme a la fecha de creación, definidos en las Leyes 590 de 10 de julio de 2000, 905 de 02 de agosto de 2004 y 1151 de 24 de julio de 2007, parágrafo 2° del artículo 75.

· Listado de la planta de personal de la empresa a la fecha de cierre del plazo para presentar ofertas en esta invitación, en la cual se indique el nombre del trabajador, el cargo, la clase y número de documento de identificación. Este documento deberá estar firmado por el representante legal de la empresa y el jefe del área de recursos humanos, o quien haga sus veces.

NOTA: La verificación de los activos totales se realizará sobre el balance con corte a 31 de diciembre de 2011, el que deberá ser aportado sólo en el caso de que el oferente sea una MIPYME.

Las Mipymes deberán acreditar mínimo un (1) año de existencia. Lo anterior de acuerdo con el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007.

En caso de consorcio o unión temporal, este documento deber ser diligenciado por todos sus integrantes.

4.1.2 Aspectos técnicos

La información solicitada en el numeral 1 de la presente invitación a ofertar, no tiene puntaje, es de obligatorio cumplimiento en su totalidad, so pena de no habilitar al oferente; por tanto, el incumplimiento de cualquiera de los requisitos ocasionará el rechazo de la oferta.

4.2 CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de las ofertas se hará con el único criterio del precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad
NOTA: En caso de presentarse una sola oferta, se le asignará el contrato, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad.

5. CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES

En el evento de presentarse empate entre dos (2) o más ofertas, la Institución Educativa, requerirá a los empatados para que presenten una nueva oferta económica.

6. LA OFERTA

La oferta deberá ser presentada en original, debidamente firmada y foliada por el representante legal o por la persona autorizada y en sobre sellado.

Los costos asociados a la presentación de las ofertas serán a cargo del oferente.

El valor total de la oferta deberá incluir IVA e igualmente debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales.

El oferente favorecido con la adjudicación de la contratación tendrá a su cargo los costos de las garantías y seguros que se relacionen en la respectiva orden, si a ello hubiere lugar.

La invitación a presentar la oferta podrá ser retirada o consultada en la cartelera ubicada en las instalaciones de la Institución, en la Carrera 15 No. 9ª - 72, de esta Ciudad, a partir de la fecha de apertura del plazo para presentar ofertas, en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 6:00 p.m.; y podrá ser consultada en la página web de la Institución: www.inemtunja.edu.co.

7. LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA Y CIERRE DEL PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

Lugar: Instalaciones de la Institución Educativa INEM “Carlos Arturo Torres”, Carrera 15 No. 9ª - 72, Oficina de la Secretaría de la Rectoría, Tunja.

No se aceptarán ofertas entregadas en lugar diferente al antes señalado, ni las presentadas extemporáneamente (después de la fecha y hora del cierre del plazo para presentarlas dentro de esta invitación).

Apertura: Lunes 23 de enero de 2012, a las 8:00 PM.

Cierre: Martes 24 de enero de 2012, a las 4:00 PM.

8. ADJUDICACION

La escogencia recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad.

La comunicación se hará al oferente favorecido, vía telefónica, fax o correo electrónico.

9. PLAZO DE ENTREGA DEL OBJETO CONTRACTUAL Y FORMA DE PAGO

El suministro se hará de acuerdo a las fechas descritas en el numeral 1 de esta invitación.

El pago se hará, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al cumplimiento del objeto contratado, previa presentación de los respectivos soportes y previa certificación del supervisor del contrato e ingreso a almacén, en la cual conste el recibo a entera satisfacción.
10. LUGAR DE ENTREGA DEL OBJETO CONTRACTUAL

En las instalaciones de la Institución Educativa INEM “Carlos Arturo Torres”, Carrera 15 No. 9ª - 72, Tunja.
Tunja, 20 de enero de 2012
MARLAIN ARANGUREN DE RAMIREZ

Rectora

